
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

AUTORIZA ADJUDICACION DE LICITACION PUBLICA N 6-

31-LE23 

 

IQUIQUE, 31 AGO. 2023 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 533 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

a) La Ley de Compras Públicas Nº 19.886 del año 2003 en especial lo dispuesto en el artículo 10 

inciso 2º que indica que el adjudicatario será aquel que, en su conjunto, haga la propuesta 

más ventajosa para el servicio y su Reglamento Nº 250 del año 2004; 

b) La Resolución N° 7 de la Contraloría General de la República de fecha 26 de marzo de 2019, 

que fija normas sobre exención de trámite de toma de razón. 

c) Los antecedentes de la Propuesta Pública 6-31-LE23, llamada por SERVIU Región de 

Tarapacá, para la “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRASLADO FUNCIONARIOS SERVIU 

REGIÓN TARAPACÁ” 

d) La Resolución Exenta Nº 500 de fecha 10 de agosto de 2023, de Serviu Región de Tarapacá 

mediante la cual Serviu Región de Tarapacá aprueba las Bases Técnicas, Especificaciones 

Técnicas y sus anexos para la Propuesta Pública ya individualizada; 

   

 

CONSIDERANDO: 

 

a) El Acta de Apertura Electrónica de Ofertas de fecha 23 de agosto de 2023 de la citada 

licitación pública; 

b) El Acta de Evaluación de Ofertas de la referida Licitación Pública, realizada por la Comisión, 

en el cual se deja constancia del análisis realizado a las ofertas efectuadas y se propone 

adjudicar la licitación presentada por:    

 

c)  Las atribuciones contenidas en el D.S. Nº 355 (V. y U.) de 1976, Reglamento Orgánico de los 

SERVIU y el Decreto Exento RA Nº 272/51/2023 (V. y U.) que fija orden de subrogación del 

cargo que indica y la Resolución TRA N° 272/104/2022 de fecha 25 de julio del 2022 del 

MINVU, dicto la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1º SANCIÓNESE, el Acta de Evaluación, indicado en el considerando b). 

2º DECLÁRESE fuera de bases las ofertas presentadas por TRANSPORTES EYSON CHALLAPA 

ESTEBAN EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LTDA. RUT Nº 77.529.338-1 y 

TRANSPORTES TRANSMAT LTDA. RUT Nº 76.228.396-4, por las razones que se indican en el acta 

de evaluación y selección de ofertas de esta licitación pública, “no ingresaron anexos 

solicitados en las bases”. 

3º ACÉPTESE, la oferta presentada por el oferente TRANSPORTES JAAC SPA RUT  Nº 77.204.016-

4,  por un monto total de $ 53.000.000.- exento de impuesto, desde el 01 de septiembre 

2023 al 31 de julio de 2024, para el cumplimiento de la Licitación Pública ID 6-31-LE23, 

denominada “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE TRASLADO FUNCIONARIOS SERVIU REGIÓN  

TARAPACÁ” . 

4º ADJUDÍQUESE Y CONTRÁTESE, la Licitación Pública según ID 6-31-LE23 denominada 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRASLADO FUNCIONARIOS SERVIU REGIÓN TARAPACÁ” al 

oferente TRANSPORTES JAAC SPA, RUT Nº 77.204.016-4, domicilio Calle Uno 2577, comuna 

de Iquique.   

5º SUSCRÍBASE, el contrato Ad- referéndum de prestación de servicios por las partes, de 

conformidad a lo resuelto precedentemente. 

6º IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución al ítem 33-01-133-

001, del presupuesto vigente para el año 2023 y con cargo a futuros presupuestos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre Proveedor  RUT Evaluación Oferta Total 

TRANSPORTES JAAC SPA 77.204.016-4 95 53.000.000 



 

 

 

 

7º PUBLÍQUESE en el Portal de información de Chile Compra  www.mercadopublico.cl, la 

presente resolución, dentro del plazo establecido en el sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

JUAN SEPULVEDA ROSSO 

DIRECTOR (S) SERVIU REGION DE TARAPACA 

          

RGG/AAP/AVV/ESE 
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